
Vúm. 2S7 lueres Ki do Diciembre do lí)í]7 ¿0 cónürnos número 

m 
\ ( í& momnriti Ve L 

A ¿^"^^jl 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•ste BOLETIN, dispondrán que se 
ije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
JO del número siguiente. 

i-os Secretarios cuidarán de con-
ervar ios BOLET INES coleccionados 

ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
('Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ia provincia, por cuyo con1 

ducto se pasarán a i a Admi i c: ción 

d- dicho periódico (R . 1 rJen áe 6 de 

Abril de 1859). 

SUMARIO 
.PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 
Orden. —Sotre licencias para uso de 

aparatos radioreceptores. 
. idrainís t raeiofa P r o v i n c i a i 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincia l Veterinaria.-

Circular. 

Diputac ión provincial de León.— 
Cédulas personales. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Edictos de Ai]untamiento. 

4dmiirí istración de Jus t ic ia 
Edictos de Juzgado. 
Cédula de citación 
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

PRESIDENCIA M LA IDNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 
O R D E N 

Excmo, Sr.: Por finalizar el p róx imo 
día 31 el plazo de validez de las l i 
cencias para uso de los aparatos 
radioreceptores, de acuerdo con la 

propuesta de la Dirección de Telé
grafos y visto el informe favorable 
de la Comis ión de Hacienda, se mo
difican a c o n t i n u a c i ó n algunas de 
las normas dictadas en la Orden de 
25 de Diciembre de 1936 (B. O. nú 
mero 71), determinando las que han 
de regir para este servicio durante 
el p róx imo año 1938. 

Teniendo en cuenta que las actua
les circunstancias exigen de todos 
los españoles la mayor apor tac ión 
posible para atender a los gastos 
nacionales, se fija la cuota de doce 
pesetas anuales para las licencias 
particulares; ia de cincuenta pesetas 
anuales para los aparatos instalados 
en pensiones, fondas, tiendas de v i - ' 
nos, casas de viajeros y para los 
agentes o vendedores en comis ión j 
de aparatos y material de radiodifu- : 
sión, y la de cincuenta pesetas se-, 
mestrales por cada receptor instala- j 
do en casinos, centros de recreo, 
hoteles, bares, restauranes y estable-, 
cimientos de venia de material de 
radiodifus ión. 

Por cada altavoz suplementario, 
instalado en c u a 1 q u i e r estableci
miento públ ico de los mencionados 
anteriormente, se satisfará una cuo
ta de diez pesetas anuales. 

Los poseedores de aparatos de ga- 1 

lena instalados en viviendas de al
quiler inferior a 75 pesetas mensua
les, p a g a r á n una licencia reducida 
de 2,50 pesetas. Caso de pagar mayor 
alquiler o ser vivienda propia satis
farán la de doce pesetas. 

Los establecimientos docentes, be
néficos, sanitarios, penitenciarios, y 
los culturales sin cuota de asistencia, 
p o d r á n quedar exentos de pago soli
citando licencia gratuita, siempre 
que demuestren que el aparato está 
instalado precisamente en el local 
donde deba cumpl i r la misión do
cente, beneficiosa o cultural , objeto 
de la exención, perdiendo tal ca rác 
ter si está instalado en la oficina o 
hab i t ac ión particular de quienes di 
rijan o sirvan la Ins t i tuc ión o Esta
blecimiento, s anc ionándose severa
mente cualquier mixtificación en 
este sentido. 

FJ plazo voluntario para la reno
vación y adquis ic ión de las l icen
cias c o m e n z a r á el día 2 de Enero en 
todas las Oficinas de Telégrafos, ter
minando el día 31 de Marzo. A par
tir de esta fecha se cobra rá el duplo 
del valor, ap l i cándose a d e m á s como 
sanc ión de multa de 100 a 500 pesetas 
por ocul tac ión, según las circunstan
cias que concurran .El segundo plazo 
semestral para los establecimientos 
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púb l i cos se real izará sin recargo en 
los meses de Ju l io y Agosto. 

Quedan subsistentes las d e m á s 
disposiciones consignadas en la cita
da Orden de esta Presidencia (H o le
lilí Oficial n ú m e r o 71). 

Dios guarde a V. E . muchos años.— 
Burgos, 10 de Diciembre de 1937. 

—Segundo Año Triunfal .—Francisco 
G. Jordana. 
Señor Presidente de la Comis ión 

de Obras Púb l i ca s y Comunica
ciones. 

Administración provincial 
iobierno ciiil de la o r o i U a de Lelo 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 67 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de Viruela Ovina , en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipa l de 
Mansi l la de las Muías, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el art, 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gacela del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

L o s animales atacados se en
cuentran en Mansi l la en el ganado 
lanar de D. J o a q u í n F e r n á n d e z , se
ña l ándose como zona sospechosa, 
una faja de 200 metros que circunde 
todo el terreno comprendido entre el 
camino del pueblo de Reliegos, raya 
del mismo y camino l lamado Garro-
león de Mansi l la . 

Gomo zona infecta: Todo el terre' 
no comprendido entre los l ímites 
expresados anteriormente. 

Gomo zona de i n m u n i z a c i ó n : E l 
mismo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
prác t ica , las comprendidas en el ca
pí tulo X X X V del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 10 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal . 

E l Gobernador ciyil, 
Vicente Sergio de Orbaneja 

Oípitacioo prona! de León 
CÉDULAS P E R S O N A L E S 

Se previene a los Ayuntamientos 
de la provincia, que a ú n no han efec
tuado la l iqu idac ión del impuesto de 
cédu la s personales del a ñ o actual, en 

periodo voluntario, que debe rán ha
cerlo antes fie finalizar el año en cur
so, presentando en la oficina corres
pondiente de esta Diputac ión la rela
ción de los contribuyentes morosos, 
por duplicado, a fin de proceüer al 
cobro de los descubiertos por la via 
de apremio. 

León, 13 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Presi
dente, Raimundo R. del Val le . 

Comisión provincial de incautación de 
bienes de León 

A N U N C I O 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
José Arias y Porfirio González, veci
nos de Vil lagatón, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 10 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal).—Cipriano 
Gutiérrez. 

Caja Provincial Leonesa de Previsión 
Habiendo cesado D. Pedro Rodi í -

guez Juan, en el cargo de Agente 
Productor de la Caja Provinc ia l 
Leonesa de Previs ión, que venía des
e m p e ñ a n d o en el partido jud ic ia l de 
Sahagün , en esta provincia, ha sido 
nombrado interinamente con fecha 
1.° del actual para sustituirle, don 
Melecio Rojo Lera, lo que se pone en 
conocimiento de las Autoridades y 
Entidades Patronales interesadas, a 
los efectos del cumplimiento de las 
Leyes Sociales, euya admin i s t r ac ión 
esta encomendada al Instituto Na
cional de Previs ión y sus Cajas co
laboradoras. 

León, 7 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Tr iunfa l ) .—El Conse
jero Delegado, M . Alonso Vázquez. 

para el año 1988, se halla expuesto al 
públ ico en Secretar ía por espacio 
de quince días, durante cuyo pla2o 
podrá reclamarse contra el nrsnio 
y en los otros quince días siguientes 
pod rán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por los motivos señala
dos en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Murías de Paredes, 12 Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Tr iun fa l— 
E l Alcalde, Constantino Alvarez. 

Aijunlamienlo de 
Vega de Valcarce 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto munic ipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
y en los otros quince d ías siguientes, 
p o d r á n presentar reclamaciones los 
contribuyentes o entidades intere
sadas ante la Delegación de Hacien
da de la provincia, por cualquiera 
de los conceptos que se expresan en 
el a r t í cu lo 301 del Estatuto Muni
cipal , 

Vega de Valcarce, 9 de Diciem
bre de 1937.—Segundo Año Tr iun
fa l .—El Alcalde, Manuel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Marias de Paredes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 

Ayuntamiento de 
B a ñ a r 

Propuesta por este Ayuntamiento 
: una transferencia de crédi to , dentro 
! del presupuesto munic ipal ordina-

rio, a que se refiere el expediente 
que al efecto se instruye, queda ex-

i puesto al públ ico en la Secretaría 
I munic ipa l por t é rmino de quince 
j d ías , para que durante dicho plazo 
¡puedan formularse reclamaciones 
|ante el Ayuntamiento. 
¡ Roñar , a 9 de Diciembre de 1937.— 
i Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
I Lu is Valbuena. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

E l dia 23 del corriente mes, tendrá 
lugar en la Gasa Consistorial de este 
Ayuntamiento, a las diez horas, la 
subasta del arriendo de la gestión 
recaudatoria de los arbitrios de con
sumo de l íquidos y carnes para el 
año p róx imo de 1938. E l expediente, 
tipo de subasta y pliego de condicio
nes, se hal lan de manifiesto en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, donde 



podrán ser examinados por cuantas Ies, se hace pób l i ro por medio del I al públ ico durante el plazo de quin-
personas lo deseen. presente, haciendo constar; 

Para poder tomar parte en dicha 1.° Et per íodo de du rac ión es de 
subasta, será cond ic ión precisa de- seis años , en los que se comprende 
positar previamente en la mesa la 
cantidad de 800 pesetas, a que as
ciende el 5 por 100 del tipo de l i c i 
tación, que ha sido fijado en 16.000 
pesetas. 

Fabero, 7 de Diciembre de 19H7.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Pedro Martínez. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Acordada en la forma legal que 
determina el a r t ícu lo 11 del Regla
mento de Hacienda Munic ipa l , y por 
esta Corporac ión munic ipal , una 
transferencia de crédi to de unos ca
pí tulos a otros, dentro del presupues
to del año actual, se anuncia al pú
blico por el presente, para que en el 

los de 1938-1943, ambos inclusive. 
2. ° E l plazo de concurso es el de 

veinte días, contados desde el si
guiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante los cuales pue
den presentarse en la Secretar ía mu
nicipal los pliegos cerrados, ajusta
dos al modelo de propos ic ión apro
bado por la Corporac ión , con todos 
los documentos que se seña lan en el 
pliego de bases. 

3. ° L a ad jud icac ión t e n d r á lugar 
al día siguiente de terminar el plazo 
anterior, ante el Ayuntamiento, en 
sesión púb l ica . 

4 ° Los d e m á s requisitos, dere
chos, obligaciones, etc., se hal lan 
determinados en el pliego de condi
ciones del concurso, que obra en 

ce días, en las oficidas municipales, 
a los efectos de presentar contra las 
mismas las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

Astorga, 14 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal) .—El Alcalde, 
C. González. 

plazo de quince días puedan inter
poner las reclamaciones que crean | la Secreíaría> a disposic ión de cuan 
pertme.ites y legales, estando de ma-!tos deseen enterarse) así como ias 
mfiesto el oportuno expediente en ; 0rdenanzas de arbitrios y cuantos 
esta Secretar ía municipal durante d e m á s datos sean necesarios 
dicho plazo, y horas háb i les de o f i - j palacios del ^ a l2 de Dic iem-

cina- I bre de 1937.—Segundo Año T r i u n -
Villadecanes, a 7 de Diciembre ! fal _ E l Alcalde accidenlal Leoncio 

de 1937.—Segundo Año Triunfal.— saiazar> 
E l Alcalde, Sergio F . Castillo. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario ; 
para el p róx imo ejercicio de 1938, 
así como las nuevas Ordenanzas que 
han de regir en el mencionado a ñ o , 
se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría munic ipa l por té rmi
no de quince días, durante los cuales, 
pod rán ser examinados y presentarse 
relamaciones ante el Ayuntamiento, 
y en los otros quince días siguientes, 
podrán formular los interesados las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de los motivos ind i 
cados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto : 
Munic ipa l . 

Villadecanes, a 11 de Diciembre! 
de 1937.—Segundo Año Triunfal.— 
E l Alcalde, Pr imer Teniente, José i ce lent ís im0 Ayuntamiento 'en sesión 
Viña{es> i del día 11 del corriente mes, a p r o b ó 

| las Ordenanzas de exacciones que 
han de regir para el p róx imo presu
puesto munic ipal ordinario de este 

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comis ión Gestora de este Exce
lent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el d ía 11 del corriente 
mes, ap robó el presupuesto mun ic i 
pal ordinario de este Munic ip io , para 
el p r ó x i m o ejercicio económico 
de 1938, acordando, en cumpl imien
to de lo dispuesto en el a r t ícu lo 300 
del Estatuto Munic ipa l , se exponga 
al púb l ico durante el plazo de quin
ce d ías en las oficinas municipales, 
a los efectos de presentar contra el 
mismo, y ante el l imo . Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia, las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

o 
o o 

L a Comisión Gestora de este Ex -

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Vacante la plaza de r ecaudac ión 
de impuestos municipales de este 
Ayuntamiento, para el año corriente 
y p róx imo de 1938, se anuncia al pú^ 
blico por el plazo de ocho días , a 
contar desde el día en que aparezca 
inserto el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, como asi
mismo la plaza de Agente Ejecutivo 
para los crédi tos de este Ayunta
miento, bajo el pliego de condicio
nes, que se hal la de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipa l , 

o 
o o 

Asimismo, y por el plazo de quin
ce días , y tres más , se halla expues
to al púb l ico , para oír reclamacio
nes, el reparto general de utilidades 
de este Ayuntamiento, correspon
diente al a ñ o corriente. Las recla
maciones que se presenten, se h a r á n 
por escrito y fundadas en casos con
cretos, siendo desatendidas las que 
se presenten verbalmente. 

Vi l lademor de la Vega, 7 de D i 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Alcalde, Evaristo Váz
quez. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
munic ipa l ordinario para el a ñ o 
de 1938, se halla expuesto al p ú b l i c o 
en la Secretar ía munic ipa l por té rmi
no de ocho días , durante cuyo plazo 
puede ser examinado y producirse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se crean pertinentes. 

Cuadros, 12 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Manuel Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Palacios del S i l 

Acordado por el Ayuntamiento 
anunciar el oportuno concurso para 
la provis ión de la plaza de Gestor-
Recaudador de arbitrios municipa-

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Aprobado que ha sido por este 
Munic ip io , correspondiente al año I Ayuntamiento el presupuesto muni -

j de 1938, acordando, en cumpl imien-! cipal ordinario para el p r ó x i m o ejer-
to de lo dispuesto en el a r t ícu lo 322 ! d c i o de 1938, queda de manifiesto al 
del Estatuto Munic ipa l , se expongan ' púb l ico en Secretaría por el plazo 



(ie quince días, durante los cuales 
y en los oíros quince días siguientes, 
pod rán interponerse por los intere
sados las reclamaciones que se esti
men pertinentes ante el l imo . Sr. De
legado de Hacienda. 

Cacabclos, ÍO Diciembrede 1937.— 
Segundo Año Triunfal . — E l Alcalde, 
Angel Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobado que ha sido por este 
Ayuntamiento el presupuesto m u n í -
ordinario para el ejercicio de 1938, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipa l , por el plazo 
de quince días, finidos los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
pueden presentarse reclamaciones, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l , ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia. 

Destriana, a 9 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal . — E l Alcalde, 
Benicio Vi l la l ib re . 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este A y u n 
tamiento para el ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal por espacio 
de ocho días, durante cuyo plazo 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
contra él mismo por los contribu
yentes o entidades interesadas. 

Castrofuerte, 13 Diciembre de 1937.-
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde ' 
Constantino Alonso. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Poluazares 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1938, se expone al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
y en los otros quince d ías siguientes, 
podrán interponerse reclamaciones 
por ios interesados ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Muiíicip;)!. 

Castrillo de los Polvazares, 6 de Di
ciembre do 1937. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—El A l c a l d e , J o a q u í n 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Formado que ha sido el pro
yecto de presupuesto munic ipa l 
ordinario para el p róx imo ejercicio 
de 1938, se hal la de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría por el pla
zo de ocho días, durante los cuales, 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Chozas de Abajo, 13 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, F a b i á n Fierro. 

Idinlfusímofl ée m\m 
Juzgado de instrncción de L a Bañeza 
Don Jul io F e r n á n d e z y Fe rnández , 

Juez municipal . Letrado, de esta 
ciudad, en funciones de primera 
instancia de la misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mí cargo y Secretar ía ún ica del 
que refrenda se sigue expediente de 
incau tac ión de bienes contra don 
Manuel López González, vecino que 
fué de San Cristóbal de la Polantera, 
en este partido. 

Y por medio del presente se re
quiere a dicho expedientado, para 
que en t é rmino de segundo día nom
bre un perito para el ava lúo d é l o s 
bienes que le fueron embargados; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, se le t end rá por conforme 
con el designado por la representa
ción del Estado. 

Dado en L a Bañeza, a 10 de Dic iem
bre de 1937.--(Segundo Año Tr iun 
fal).—Julio F . Fernández .—El Secre
tario judic ia l , Juan Mart ín . 

Cédula de citación 
E n virtud de ¡o acordado por el 

Sr. Juez munic ipa l accidental de esta 
ciudad, en comparecencia de esta 
fecha, en el ju ic io verbal c iv i l pro
movido por D.a Blasa Natal Franco, 
mayor de edad, soltera y de esta ve
cindad, contra D. Manuel F e r n á n 
dez Marcos, mayor de edad, labrador 
y vecino de Llamas de la Ribera, en 
ignorado paradero, hab iéndose seña
lado para la celebración del ju ic io 
solicitado, el día trece de Enero pró
ximo, y hora de las trece, en la sala 
audiencia de este Juzgado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia , a fin de 
que sirva de c i tac ión en forma legal 
al demandado, expido la presente en 
Astorga, a 11 de Diciembre de 1937. 
—Segundo Año Tr iunfa l .—El Secre
tario habilitado, Genaro Blanco. 

N ú m . 522.-5,50 ptas. 

Requisitoria 
Cueto Hevia Herminio, de 21 años 

de edad, de estado soltero, estudian
te de Veterinaria, hijo de Herminio 
y de Josefa, natural de Sama de 
Langreo (Oviedo), residente que fué 
en León, en la actualidad en ignora
do domici l io y paradero, condenado 
en este Juzgado munic ipa l de León 
en ju ic io de faltas por ofensas a la 
fuerza públ ica , c o m p a r e c e r á ante el 
mismo, con el fin de ser requerido a 
los efectos del cumplimiento de la 
pena de reprens ión a que fué con
denado por sentencia del 6 de Junio 
de 1936, y a hacer efectivas las cos
tas y la multa a que igualmente fué 
condenado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días , será declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

León, 9 de Diciembre de 1937.—El 
Juez munic ipal , Francisco del Río 
Alonso .—El Secretario, E . Alfonso. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E l día 11 se extravió un novil lo, de 
tres años , pelo cas taño, bajo, corna
menta tirada hacia adelante, en el 
camino de Mansil la de las Muías a 
Corbillos de los Oteros. Su dueño 
Eulogio Nava, en Nava de los Oteros. 

N ú m . 520.-3,00 ptas. 

Comunidad de Regantes de la Presa 
Manzanal, de lascantes y l a Seca 
Se convoca a Junta general, en 

primera convocatoria, a todos los 
par t íc ipes para el día 26 del presente, 
a las trece horas, en la casa comu
nal de Cascantes, y en segunda con
vocatoria, para el mismo día, a las 
catorce horas, con el fin de ejecutar 
el a r t ículo 50 de nuestras Ordenan
zas. 

Cascantes, 15 de Diciembre de 
1937.—Segundo Año T r i u n f a l . - K 1 
Presidente, P. O., Ignacio Fernández . 

N ú m . 521.-7,00 ptas. 



Innía de Clasificación ¥ revisión 
de la 

Caia de Retinta de León Mm. 56 
Se publicn a con t inuac ión ios i n 

dividuos del reemplazo de 1937, 1935 
y 1933 que han sido declarados pró
fugos, con arreglo a lo dispuesto en 
los ar t ículos 183 y 238 del Regla
mento de Reclutamiento. Gomo esta 
dec la rac ión .de prófugos está hecha 
en sesión de 10 de Junio ú l t imo, y 
con posterioridad a dicha fecha han 
justificado algunos de los individuos 
comprendidos en dicha reclación 
hallarse sirviendo en el Ejército y 
Mil ic ias , o bien se han presentado 
en Juntas de Clasificación corres
pondientes a otras provincias, han 
sido objeto de nueva clasificación en 
otras sesiones, y de las que se d a r á 
cuenta oportunamente a las A l c a l ' 
d ías a que pertenezcan los mozos 
objeto de nueva clasificación, 

León, 2 de Octubre de 1937. —Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Presidente 
accidental, Manuel Pellitero. 

(CONTINUACIÓN) 
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Villagatón 
Suárez Freile, Guil lermo, hijo "de 

Francisco y Anastasia. 
Villamejü 

Abajo Alonso, Victor ino, hijo de 
Inocencio y María . 

F e r n á n d e z Rodríguez, Heliodoro, 
de Celedonio y Concepc ión . 

Villaobispo de Otero 
Alonso Celada, Castro, hijo de 

José y Micaela. 
García Martínez, Antonio, de José 

y Manuela. 
Villarejo de Orbigo 

Fe rnándezCas t r i l l o , Leonardo, hijo 
de Gregorio y Angela. 

F e r n á n d e z Juárez , Florencio, de 
Manuel yLauren t ina . 

Fe rnández , Andrés , de desconoci
do y Narcisa. 

Fuerles Alvarez, Santos, de Agus
tín y Rosalía. 

Gallego González, José, de Miguel 
y María. 

Galle;io Martínez, Miguel, de Ma
nuel y Teresa. 

Garcín Domínguez , Pedro, de Ma
nuel y María, 

González Llamazares, Santiago, 
de Hermenegildo y Vicente. 

Mart ínez Castro, Manuel , de José 
y Benedicta. 

Miguélez Conde, Heliodoro, de 
Santiago y Rosalía. 

Miranda Nieto, Gumersindo, de 
Constantino y Benedicta. 

San Miguel Martínez Lorenzo, de 
Herminio y Urbana. 

Villares de Orbigo 
Fuertes Llamas, Manuel , hijo de 

Bernardo e Isabel. 
M ielgo Fe rnández , Pedro, de Fran-

cisco y Teresa. 

Partido de La Bañeza 

L a Bañeza 
Carballo Gutiérrez, Esteban, hijo 

de Serafín yBonifacia. 
García, Pablo, de desconocidos. 
García García, Manuel, de Manuel 

de Manuel y María, 
Llamas Alvarez, Lu i s , de L u i s y 

Patrocinio. 
Mart ínez Toral , Modesto, de E n r i 

que e Inocencia. 
Nabascués F e r n á n d e z , J e r ó n i m o , 

de Vicente y Carmen. 
Pérez Alonso, Jul io , de Gaspar y 

E m i l i a . 
Pérez Cabello. Casimiro, de Casi

miro y Pi lar . 
Rubio Santos, Miguel, de Pedro y 

Evangelina. 
Sauz Lorenzo, Vicente, de Lorenzo 

y Adel ina. 
Velasco Alvarez, José, de Pedro y 

Justa, 
Al i ja de los Melanes 

Rabanal Domínguez . Marcel ino, 
hijo de Nicolás y Petra. 

V i l l a r Pérez, Agust ín , de Francis
co y María. 

L a Antigua 
González Madr id , 'Efrén, hijo de 

Ladislao y Basíl ides. 
Bastillo del P á r a m o 

González de las Heras, Remigio, 
hijo de Luc iano y E m i l i a n a . 

Juan Juan, Isidoro, de El ias y Es
tefanía. 

Juan Juan, Salurnino, de Teodoro 
y E n c a r n a c i ó n . 

M o rán González, Apol inar , de Je
sús y Aurora . 

Sutil Cantón, Remigio, de F ro i l án 
y Antonia. 

Sarmiento Sarmiento, Gerardo, de 
Genaro y Generosa. 

Castrocalbón 
García Aldonza, Isidro, de Ense

bio y Agueda. 

García Incógni to , Justo, de desco
nocido e Ildefonsa. 

García Incógni to , Celedonio, de 
desconocido e Ildefonsa. 

Castrocontrigo 
Carracedo, Manuel , de descono

cido y Angela. 
Cebrones del Rio 

Alvarez Casasola, Santos, de Bar
to lomé y Rosaura. 

Des tria na 
Marcos Brasa, Fel ic iano, de Hig i -

nio y Antonia . 
Revillo Valderrey, Quint i l iano, de 

Juan y Rosa. 
Laguna Dalga 

Casado Sutil , Abundio , de Mar ia -
no'y Fro i lana , 

Laguna de Negrillos 
Crespo, Francisco, de desconoci

do y Aurel ia . 
Palacios de la Valduerna 

Ruiz Díaz, Miguel, de Miguel e 
Isabel. 

Pozuelo del P á r a m o 
Tesón Car tón, Alfredo, de André s 

y Pr imi t iva . 
Quintana del Marco 

Charro Gómez, José, de Pascual y 
Generosa. 

Quintana y Congosto 
García Vidales, Herminio , de E u -

sebio y Salvadora. 
González V i d a l , José, de Dar ío y 

Ramona. 
Regueras de Arriba 

Castrillo Mata, Teófilo, de Manuel 
y Vicenta. 

Mantecón Lobato Marcos, de Ra
fael y Aure l ia . 

Riego de la Vega 
Mart ínez González, Pedro, de Fe

lipe y Eu la l i a . 
Morán del Río, Francisco, de Pe

dro y Gregoria. 
Vega Fuertes, Ramiro, de Antonio 

y Josefa. 
Roperuelos del P á r a m o 

F e r n á n d e z T o m á s , Sergio, de Pe
dro y María. 

San Cristóbal de la Polantera 
Diez López, Andrés , de José y 

Solía. 
Fuertes Domínguez , Gregorio, de 

Bernardino y Francisca. 
S<(nta Elena de Jama-

González Tapia , Ricardo, de Isi
dro y Domiciana. 

Murciego González, Santiago, de 
Domingo y Jul iana. 



Sahta María de la Isla 
Brasa Castrillo, Víctor, de Ramiro 

y Rosa. 
Mart ínez Mart ínez, Diego, de Ma

nuel y Jacoba. 
Santa María del P á r a m o 

Carbajo Verdejo. Pan ta l eón , de 
José y Antonia . 

Franco Cabello, Emi l iano , de N i 
colás y L ig i r i a . 

Rodríguez Quintana, Amal lo , de 
A m a l l o y E m i r i l a . 

Soto de la Vega 
González Martínez, Manuel , de 

Teodoro y Lorenza 
Miguélez Nistal, Aqui l ino , de José 

y H o r a . 
Ví7/aza/a 

F e r n á n d e z del Riego, Manuel, de 
T o m á s y Dominga. 

Pérez F e r n á n d e z , Francisco, de 
André s y Catalina. 

Partido de León 

León 
Aláiz F e r n á n d e z , Francisco, hijo 

de F a b i á n y Demetria. 
A lba González, Federico, de Her

menegildo y Eusebia. 
Al le r González, Federico, de Fede

rico y Eusebia, 
Alonso Carapelo, Victor ino, de 

Graciano y María. 
Alonso Colinas,Graciano, de F ran 

cisco y Cánd ida . 
Alonso González, Maximino , de 

Manuel y Dolores. 
Alonso Merino, Víctor, de Felipe y 

Antonia . 
Alvarez Alonso, Manuel, de José 

y Dolores. 
Alvarez Canosa, Daniel , de Baldo-

mero y Josefa. 
Alvarez Fidalgo, R a m ó n , de N i c a ' 

ñor y Rita . 
Alvarez López, Manuel , de Fer

nando y Antonia . 
Alvarez Mart ínez, Valent ín, de A n 

gel y Del í ina. 
Alvarez Santos, Luis , de Manuel y 

Pi lar . 
Antol ín Poza, Antol ino, de Benito 

y E n c a r n a c i ó n . 
Antón , Sinesio, de desconocidos. 
A n t o ñ a n z a s Arias, Pedro, de Ma

nuel y Dalfina. 
Arias Rey, Félix, de desconocidos. 
Aza Sánchez , V i t a l , de El ias e In-

dalecia. 
Bajo García, Miguel, de Juan y 

Francisca. 

Bajo González, Antonio, de Eduar
do y Pr imi t iva . 

Valbuena de la Puente, Pedro, de 
desconocido y Petra. 

Valbuena López, Miguel, de Aga-
pito y Concepción . 

Bao Martínez, F ide l , de A lb ino y 
Piedad. 

Barazón Viejo, Serafín, de Seve-
riano y Adelaida. 

Bardal Alonso, Antonio , de Anto
nio e Inés. 

Barrio Izquierdo, Mariano, de Da
niel y María. 

Bello Arias, Alfonso, de El íseo y 
María. 

Blanco Alvarez, Bienvenido, de 
desconocidos. 

Blanco, Efrén, de i d . 
Blanco Fe rnández , Antonio, de id. 
Blanco Fe rnández , Avel ino, de id . 

Diez Arias, Eugenio, de Enrique y 
Sara. 

Diez Valbuena, Juan Manuel, de 
Pablo y Vicenta. 

Diez Vil layandre, T o m á s , de San
tos y E lv i r a . 

Domínguez Soto. José , de Narciso 
y Antonia . 

F e r n á n d e z Alonso; José, de Pedro 
y María . 

F e r n á n d e z Alvarez Victor ino, de 
Ramiro y Candelas. 

F e r n á n d e z Blanco, José, de Caye
tano y Dolores. 

F e r n á n d e z Blanco Riza l , de A l 
berto y Engracia. 

F e r n á n d e z Fajedo, Restituto, de 
desconocidos. 

F e r n á n d e z Mata, Roque, de Pedro 
y Felisa. 

Fidalgo García, Ju l i án , de Andrés 
Blanco F e r n á n d e z , Francisco, de y Benita. 

Miguel y J e r ó n i m a . \ Flecha Pérez, José, de Gregorio y 
Blanco Fe rnández , Genildes, de Cesárea. 

desconocidos. 
Blanco Gallego, Pedro, de id . 
Blanco Gómez, Serafín, de id . 
Blanco González, José, de id . 
Blanco H e r n á n d e z , José, de id . 

Fuertes Reguera, Angel, de Rai
mundo y Pascuala. 

Fuertes Rodríguez, Manuel, de 
José y Gregoria. 

García F e r n á n d e z , Antonio, de Sa-
Blanco León, Eduardo, de Siró y turnino y Jul iana . 

Luc ía . i Garc ía -Lorenzana Mart ínez, José, 
Blanco López, J o a q u í n , de deseo- de Manuel y María . 

nocidos. 
Blanco Maclas, Miguel , de id . 
Blanco Mart ín , Avel ino. de id . 
Blanco Pérez, José, de id . 
Blanco Rodríguez, Luis , de id . 
Blanco Rodríguez, Marcelo, de id . 
Blanco Rodríguez, T o m á s , de id . 
Bocos González, Antonio, de Ma

nuel y Juana. 

García Miranda, Esteban, de Her
menegildo e Isabel, 

García Rívas, Angel, de Pablo y 
Joaquina. 

García V i d a l , Miguel, de T o r i b i o y 
Mercedes. 

J iménez González, F ide l , de Hi l a 
r io y Piedad. 

González Balaca, Luis , de Crispin 
Boto Canto, Agustín, de Gregorio y Antonia , 

y Victoriana. | González Cuesta, Laurentino, de 
Burgos Rodríguez, José, de Benito Eleuterio y Belarmina, 

y Soledad. j González Feo, Ju l i án , de J u l i á n y 
Bastamante Mart ínez, Félix, de Dolores. 

Epifanio y Juana. | González Orellana, Antonio, de 
Cabrera Fontana, José, de Fran- José y Joaquina. 

cisco y Francisca. 
Campelo F e r n á n d e z Lup ic in io , de 

Antonio y Clara. 
Carro F e r n á n d e z , Francisco, de 

Cayetano y Luc ía . 
Casado Alar io , Jesús , de Laureano 

y María. 
Castellanos Mayo. Constantino, de i 

Constantino y Nicolasa. 
Castro Morán, J u l i á n , de Cesáreo ' 

y Josefa. 
Cueto González, Ju l i án , de Efigerio E n c a r n a c i ó n . 
Avel ina . 

González, Pablo, de desconocidos, 
González V i d a l , Manuel , de Lo-

' renzo y Nicolasa. 
Grande Ordóñez , Lu i s , de Dustán 

| y Matilde. 
j Guerra Andrés , Francisco, de Luis 
1 y Nat ividad. 

Gutiérrez Diez, Luis , de Celestino 
y María. 

Gutiérrez. Isidoro, de descono
cidos. 

Gutiérrez Ortiz, José, de R a m ó n y 

(Se cont inuará) 


